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VICERRECTORADO DE 
DOCTORADO Y POSGRADO 

 
 
RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE DOCTORADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
DE MÁLAGA, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2026, POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO 
COMPLEMENTARIO DEFINITIVO DE PROPUESTAS SELECCIONADAS Y SUPLENTES 
CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2025 DEL 
VICERRECTORADO DE DOCTORADO Y POSGRADO, MEDIANTE LA QUE SE CONVOCA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS EN EL 
MARCO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN BANCARIA UNICAJA Y 
LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA PARA LA CONCESIÓN DE BECAS PARA LA FORMACIÓN A LO 
LARGO DE LA VIDA (MICROCREDENCIALES). 
 
 
Mediante Resolución del Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado de 21 de noviembre de 2025, se 
convocó la presentación de propuestas de microcredenciales universitarias en el marco del convenio 
de colaboración entre la Fundación Bancaria Unicaja y la Universidad de Málaga para la concesión de 
becas para la formación a lo largo de la vida (microcredenciales). 
 
Con fecha 3 de marzo de 2026, se publicó en el Tablón de Anuncios de la Universidad de Málaga 
Resolución provisional de concesión, abriéndose el trámite de alegaciones. 
 
Finalizado el plazo de presentación de alegaciones, la Comisión de Evaluación indicada en la base 
duodécima de la convocatoria, en su sesión del día 20 de marzo de 2026, acordó publicar el listado 
definitivo de propuestas seleccionadas y de propuestas suplentes, ordenadas por puntuación, 
estableciendo un plazo de veinte días hábiles para que las personas interesadas presentaran los 
documentos que, en cada caso, son preceptivos según el artículo 17 del Reglamento 3/2023, de 28 de 
junio, de la Universidad de Málaga, así como la documentación complementaria necesaria para mejor 
consideración de cada microcredencial. 
 
Finalizado el plazo anteriormente mencionado, habiéndose recibido una renuncia a la solicitud 
concedida,  
 
ACUERDA: 
 
Primero. Publicar el listado complementario definitivo de propuestas seleccionadas (Anexo I), 
propuestas suplentes (Anexo II) y renuncias (Anexo III), ordenadas por puntuación, lo que surtirá efectos 
de notificación a las personas interesadas, de conformidad con la base 8.4 de la Resolución de 21 de 
noviembre de 2025.  
 
Segundo. Establecer un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga, para que las 
personas interesadas presenten los documentos que, en cada caso, son preceptivos según el artículo 
17 del Reglamento 3/2023, de 28 de junio, de la Universidad de Málaga, así como la documentación 
complementaria necesaria para mejor consideración de cada microcredencial, que se detallará en 
informe individualizado para cada propuesta. En concreto, se deberá aportar: 
 

a) Compromiso de participación del profesorado. 
b) Currículum del profesorado externo. 
c) Informe favorable de la Junta de Centro, del Consejo del Instituto Universitario o Cátedra de 

la Universidad de Málaga a la que se adscriba la microcredencial propuesta. 
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d) Informe no vinculante del Consejo de Departamento al que pertenezca el proponente.  
e) Impreso de reserva de espacios firmado por la persona responsable del centro de la 

Universidad de Málaga donde se vaya a impartir la microcredencial. Salvo en caso de 
modalidad 100% virtual. 

f) Memoria académica definitiva subsanando aquellos aspectos que se hayan requerido en el 
informe individualizado de cada propuesta. 

 
 
 
La documentación requerida deberá presentarse a través de la Sede Electrónica de la Universidad de 
Málaga, dirigida al Servicio de Enseñanzas Propias. 
 
Tercero. Según la disponibilidad presupuestaria, en base al desarrollo de las propuestas seleccionadas, 
se podrá publicar resolución complementaria ampliando la financiación de la última propuesta 
seleccionada hasta el máximo que establece la convocatoria, así como la aprobación de nuevas 
propuestas seleccionadas del listado priorizado de propuestas suplentes. 

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Rector Magnifico de la Universidad de Málaga en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación. 

 
 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

 
 

Salvador Pérez Moreno 
Vicerrector de Doctorado y Posgrado
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